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al Formación teórica:

1, Programa- teórico; Estará $iividido para ser desarrollado
en tres cursos académicos. Anualmente merecerá la aprobación
del ilustrísimo sefior D.ecano y.estará depositado en la Secreta~

ría de la Facultad de Medicina.. '.
2. Cursos monográficos: Se desarrollarán al menos dos' curo

sos monográficos por curSo académico, que- versarán sobre as
pectos dIversos -de la especialidad.

3.> Seminarios:

3,1: .De CEliOS cliniees: Semanalmente.
3.2. De diapositivas:' MensuaJmente.
3.3. De libros .y revistas: Mensualmente.
3.4. De]a e~cuela: Mensual con participación abierta a todos;

los médicos otorrinolarihg61ogos que lo deseen" '

4. Mesas redondas: Seorganizará~ preferentemente al fin
de cada curso monoe:ráfico y sobre el tema del mismo. '

bl Formación. práctica:

1. Asistencia. a la Policlíni<::a.
2, Asistencia al quirófano.
3. Asistencia a la -Sala del Hospital.
... AsistE¡,p.cia al dispensario de Logopedia y ioniatría y a

la escuela dé sordomudes: ,

cl Formación científica:

1. Trábajos IW ·investigación.
2. Tesis·.doctorales.
3. Revisiones bibliográficas.

Artículo 9,· Para la. obtención del diploma de la Escuela,
los alumnos deberán seguir tres cursos que se extenderán deSde
elIde octubre al 30 de Junio, debiendo asistit a las sesiones
de ensefianza teórica y. pré.ctica que' se detallan en el articu
lo 8." y realizarán por 1-0 menos un tra_bajo de investigación
sobre-un tema propuesto por el Director de la Escuela y que
ser~ 'publicado en. un~ ;revista cientffi<:a o monográfica y una
reV1Slón bibliográflca sobre algún tema concreto de la especiali
dad. Deben además ser- ~oilsiderad.os aptos en las pruebas teóri
casy prácticas que se efectuarAn al final de cada curso aca~ .
démico ante un Tribunal compuesto _por el Director de la Escue
la. el Secretario y uno de los Profesores ordinarios.

-Los alu.m;nos· que. reciban -la .calificación de apto en los- tres
cursos ~clblrán el correspondiente diploma que tendrá validez
para sohcitar del Ministerio de Educación y Ciencia el título
de Especialista en OtorriIÍolar~ngologfa.

7. Disposiciones adicionale'-~

Artículo 10, Cualquier aspecto no tenido'en cuenta en el
presente Reglamento será resuelto' por el Director de la Escuela
quien se inspirará en las normas legislativas vigentes y someterá
sus acuardos a la aprobación del ilustrísimo señor Decano de ,la
Facul tad de Medicina. '

. Ar~~lo 11.. Esta reglamentación < se someterá a todas .las
dISpOSICIones y normas que posteriormente emanen del Mints
teno de Educaoión y Ciencia, particularmente en lo que se re:
fiere a la Ley de Espec~alidades Médicas.

15279 ORPEN cf<¡ 11 cf<¡ mayo de 1974 por la que se auto·
riza la <lf'eación de la Escuela ProfesionaL de ..Der
.matologta M4dtco Quirúrgica 'Y Venereologta., vin
culada al Departamento dq la misma· denominación
en la Facultad ,ele Medicina de "la Univers~ de
Valencia. . -

-Ilmo. Sr;: Él Catedrático de ..Derma,1oIogía Médico Quirúrgi
c.a.y Venereología,. de la Facultad. de Medicina de Valencia, so~
hClt~ la cFeación de una Escuela Profesional, de -"Dermatología
Médico Quirúrgica. y Venereologia--. en dicha Facultad.

Vistos los favorables informes del· Deoanato de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valencia, ·asf corno el dic
tamen del Consejo Nacional ·de Eduéac1ón. y de acuerdo con
el ar:tículo, ,23 de la Ley de Ordenación\ UfiWersitaria de 29 de
julio de 1943, '

Este Minis~ hEi resuelto:

1.o-Autorizar-la c;I'eación de' la. Escuela Profesional de .Der~
matologfa Médico QUirúrgica y VeneI'eÓlogia-- vinculada al De
partamento de la m!sma denominación en Iá Fácultad de Me~
dicina de la Univenidacl. de_ Valencia..

2.", Aprobar ~l Reglamento por el que se regirá la misma y
que flgu~ como anexo a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su -conócimiento 'f efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,' 11 de mayo .g.e 1974-.

MARTINEZ ESTERUELAS

,Umo. Sr. Director general d~ Universidades e Investigación.

•

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERMA·
TOLOGIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE VALENCIA.

APROBADA POR ORDEN DE II DE MAYO DE 1974

1. Objetivos de la Escuela

La Escuela Profesional de Dermatología y Ven-ereologfa de la
Facultad de Medicina de Valencia se propone, de acuerdo con
las disposiciones de las vigentes Leyes de, Ordenación de la
Universidad Espafiola, los siguientes obj~tivos fundamentales:

1. Capa.citación plena y en -su más amplio sentido, de los
médico$ que aspiren a ejercer 'la especialidad. contribuyendo. de
este modo a -elevar el prestigio de la misma y la solvencia
de sus' cultivadores y' la realización. además, de cursos de 8.In

'pliación y perieccionamiento para especialistas1 ya formados, y
de divulgación para Médicos. generales.

2, Fonnación de un núcleo de investigadores, y de un centro
de estudios dermovenereológicos superiores, colaborando con el
Consejo' Superior de Investigaciones Científicas.

3, La dirección o asesoramiento de estudios y realizaciones
colectivas médico-sanitarias relacionadas con la espe<i,ialidad
tanto desde el punto de_ vista científico como social -r profe~

sional. " -- ,'/
4, Intercambio con los principales centros dermatológicos

nacionales y extraQjeros con el propósito de estrecha colabo· .
ración científica.

n. Grados y diplomas que conferirá. la Escuela

Los Licenci.ados o Doctores en Medicina que deseen poseer
el diploma oficial de Especialista en Dermatologilir"y Venereo
logía, deberán ~guir asiduamente las enseñanzas que se pro~

fesarán en la Escuela, según el plap. de estudios que figura
en los dos anexos de est'os Estatutos. Al final de los mismos
sufrirán' un examen ante un Tribunal, cuya -constitución más
adelante se detalla y si· consiguen superarlo. la Facultad de
Medicina de Valencia les expedirá el. correspondiente diploma.
En caso de que no consigan· superar las pruebas. deberán con
tinuar asistiendo a las enseñanzas de "la Escuela hasta lograr
lo en sucesivas convoCatorias.

La Escuela podrá conferir, además, certificadoa de compe~

tencia para los facultativos que una vez en posesión del titulo
de Dermatólogo -o su equivalencia actual a juicio del Director
deseen subespecia.lizarsa en alguna de las disciplinas auxiliares
de la Dermatología: .Hlstopatología cutánea, Micología. Radio
y'curioterapia, Cirugía plástica y vascular dermatológica, Aler
gia, Dermatología cutánea. etc,

IlI. Personal docente de la Escuela

Estará constituído por Director. Profesores6sociados, Co-
laboradores y Médicos ayudantes. .

El Director será el Catedrático numerario de Dermatología
y Venereología-de la -Facultad, de Medicina de Valencia.

Los profesores asociados serán' aquellos especialistas d'6 re·
conocido prestigiQ cientfficD y profesional; que, a propuesta del
Director, nombre el ilustrísimo señor Decano de la Facultad de
Medicina. Entre los Profesores asocIados el Director designará
el Secretario y él Tesorero" de la Escuela.

Los Profesores -asociados podrán ser Jefes de Servicios "Clí
nié6s de la especialidad ~xtrauníversitarios-:.del Estado, pro
vincia y municipio, El incluso para estatal~ o prívados. que
deseen colaborar en los objetivos docentefi de la Escuela.

Serán colaboradores aquellos facultativos ·que por dedicarse
a disciplinas de. interés para la.Dermatología como: Terapéuti
ca física. Microbiologí8:.,_/NeuropsiquiatIia:, Cirugiaplástica y

.~cu1ar, etc. se consiaere adecuado encargarles de la. ense~
ñanza a los alumnos de la :ti:sc'ij,ela.

y aeran Médicos ay,udantes todos los especialistas peri:e
necientesa la Clínica. DeI1Jlato16gica Universitaria que a pro
puesta' del Dir.ector nombr~~l·.ilu.strisimo señor~Decano de la
Facultad de Medicina de Valencia.

IV. De los med'ios materiales para la B¡-eñanza
" e investigación

1: La Escuela Profesional· de Dermatología de la Facultad
de Medicina de Valencia dispondrá del material e instalacioM

nes, bibliotecas, laboratorios, etc. de la Clínica Dermatológica
Universitaria.

Además. la Escuela dispondrá. de los Servicios de los Pro~
fesores asociados y de lOs ColaboradQr~s!

2, Para los fine.s investigadores se propondrá al Consejo Su
perior de' Investigaciones Científicas el establecimiento de una
sección de Der,matologia en la Escuela. a los efectos de con M

seguir una labor conjunta y efic.az. _

V. Del régimen económico y relflciones de la· Escuela

Tal como se indica en los títulos' anteriores de estos Esta
tutos. y de acuerdo con las vigentes Leyes de Ordenación de la
Universidad Espatiola. la ES€uela dependerá por completo de
la cátedra de Dermatologfuy Ve-nereología. pero, funcionará
económicamente con separación, si bien dentro del presupuesto
y cuentas, generales de la Facultad de MedIcina y de la Uni~
versidad de Valeuda.
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Constituirán sus ingresos normales u ordinarios propios, la
matricula de los alumnos y las subvenciones o donativos que
puedan otorgársele. Pm:a la administración de e.stos fondos se
creará un PatronAto que a la. vez facilitará el cometido y re
laciones de la Escuela con entiliades y servicios oficiales y
privados, con vistas a futuras reglamentaciones de coordinación
sanitafia. '

El Pleno· del Patronato estará constituído de la siguiente
fonna:

Presidente: Magnífico y excelentísimo señor Rector de la
Universidad de Valencia (en representación del Minist.erio de
Educación y CienciaJ.

Vicepr~sidente: Ilustnsimo señor Decano de la Facultad de
Medicina de Valencia.

Excelentisimo señor Jefe P{ovincial de Sanidad (en repre-'
sentacíon de lá Dirección General 'del Ramo) >

VooaJes: ExoelentlstmO,sefior· Presidente de la Real Acade
mia de Medicina de Valencia.

Excelentísimo sefior Presidente' de la Delegación, en ·Valencia
del Consejo Superior de Investigaciones CUmtificas.· ,.

Exc$nt!simo señor 'Jefe Provincial de la Seguridad Social
(en repreSentación del ~inisterio dé, Trabajo).

Ilustrísimo, sefior Ponente de sanidad. de la excelentísima
Diputación: Provincial de Válencia. .

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad
del excelentísimo Ayuntamiento de Vale¡{cia.

-Ilustnsimo seAor Presidente del Colegio Oficial' de Médicos
de VaJencia. "

Ilustrfsimo sedor Catedrát1co~Directordel Hospital Clínico y
el Director de. la Escuelá qUe actWlrA de SecretariO'.

El,' Pleno del Patronato designará dé su sep.o una Comisión
Permanente, no superior- a cinco miembros. de la que formarán
parte obligatoriamente el'sefíor Rector de la Universidad. el
Decano de la Facultad de Medioina y el Director de la Es
cuela.

VI. flan de enseñanza

Curso para. l~ obtenCión del diploma de Especialista en Der
matologia y Venereolo,¡!a.

La. convocatOria der. curso i;lS efectuará cada año· durante
el mes da septiembre. indicando el plazo l' condidories de ma.
tricula., número de alumnos que pueden recibir las .enseñanzas,
y programas de las l-ec1c:ioDesteór1cas y prácticas.

El curso comenzará el día 1 de octubre y tendrá dos aftas
académicos de duración, durante los cuales los alumnos debe
rán asistir asiduamente a la Escuela Profesional. Las ense
fianzas iDeluirán~

1, RiW8S0 y ampliación de los conocimientos básicoS' para
la comprensión de la patología cutáliea y venérea, que se des
arrollarán mediante lecdónes. te6r1cas y participación activa en
l~ labor de los dispensar1ds, enfermariBS, laboratorios y sec
cIones especiales de: Hi!Jtopatologia, Micología, Alergia e Inmu
nidad cutánea, Radioterapia, Radiumterapia, Endocrinología,
Hematología. Serología, Cirugía plAstica y vascular, etc., según
programa (véase anexo V'); que comprenderá todo el primer
año. . .

2. Curso superior de .Dennatovenereología. incluyendo las
cu~stion!38 retere~te~ a Medicina. Social y Profesional. y las
onentaClones básicas para 1& investigación. Para el desarrollo
del mismo, según programa adjunto (véase anexo 2.") la Escue
la s~ asegurará- la' colaboración de PrOfesores nacionales y ex
tranJeros para conseguir el aebido' realce en.. la exposición de
temas asp9clales o de 'fundamental interés.

3. Durante el transcurso de los. dos aftos académicos, los
al\1~nos asistirán a reuniones de Seminario, tanto clfnico-pato
lÓgICOS como de investigación. De este modo se iniciarán rá·
pidamente en los métodos de;' trabajo clínico y el contraste
de opiniones bajo la dirección del Profesorado de la Escuela
a.l 9ue ~e les invitará a inte~nir, poseerá un gran valor edu:
estivo.

4. Durante..ll segundo año de asistencia a la Escuela los
alumnos verifillLrán una tesis origiña1. en cuyo desarrollo se
procurará fJ.jar y per,feccionar sus posibilidades y se les fami
li!l-ri.zará en e.l tra~Q.jo de in~figación y en el manejo da la
blbhC;'grafía c:umtifica. Las seSIones de Seminario. a que nos
referimos en el apart$-doanterior, serían muy útiles a este res·
pacto. ~

?'. L~s alumnos asisUrátl " un ciclo de conferencias que se
sol1cItara de la Escuela Departamental dl;t Sanidad Nacional
sobre los aspectos sanitarios dé la especialidad. '

6. Una vez. finalizados los dos 'cursos académicos y cumpli
dos para los altmJnos todos los requisitos que se señalan, .se
someterán 11 unas pruebas ,finales ante un Tribunal constituído
por ~ Decano de la Fac~tad de Medicina de Valencia, a pro
puesta del DIrector, entre los Profesores asociados de la Es-
cuela.. / . •

7. ~. Escuela Pror~sional de Dermatología de la. Facultad
de MedicmB- de ValenCIa facilitará,. a sus graduados que no sean
Doct.ores la elaboración de sus tesis.

a) Certificados de competencia en disciplihas auxiliares de
la Dermatología. Para su expedición se exigirá una. permanen
cia como mínimo de ,cinco afias en las Secciones de Histopato-

logia, Micología, Alergia e Inmunidad cutánea. Terapéutica fí
sica, Cirugía plástica y vascular dermatológica y las que su~

cesivarnente se creen". Finalizado este período un Tribunal presi·
dido por el ilustrísimo señor Decano de la. Facultad, el Di
rector de la ~scuela, dos Catedráticos designado.s por el De
cano a propuesta del Director, y UD Secretario nombrado de
igual forma entre los Profesores asociados de la Escuela~ valo
rará los trabajos y labor efectuada por el candidato, pudiendo
someterle, además, a las pruebas que considere oportunas. an
tes de concederle el correspondiente diploma.

b) Cursos de ampliación y perfeccionamiento.

La Escuela reaIlzará, además,,' cada año. cursos de amplia
ción, durante quince días a un mes, para especialistas ya for
mados. que comprenderán los avances de la Dermatología y
ciencias afines., junto a revisión y puesta al día de los conb
cimientos fundamentales, y cursos intensivos concretos de ocho
a cliez días de duración para Médicos generales 'en colaboración
con la Obra de Perfeccionamiento Médico de España.

La Escuela podrá conceder diplomas de asistencia.

15280 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
marzo de 1974 por la que 88 aprueba la transfor
mación :Y cla~ficación deftnitivaen Colegios no
estatales de Educación. General Básica de los Cen
tros docentes que se mencionan.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la Orden mínísterialde 29 de marzo de 1974 ("Boi'etín Oficial
del Estado»~ del 20 de ·mayo de 1974, número 120. páginas 10358
a 10380). se procede El. A" las siguientes correcciones:

En la relación de Centros clasificados. do~de dice:
«provincia: Valencia.
Municipio: Guada&uar.
Localidad: Guadasuar.
Denominación: «San José".
Domicilio: Calle Ortells, 5, y calle Ermita, sin número.
Titular: Congregación de Hermanas de la Doctrina Cristiana.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio, de Edu-

cación· General Básica. de 11 unidades con tapacidad para 440
puestos escolares, cOllstituído por dos edificios situados en 1M
calles Ortells, 5, y Ermita, sin número.".

Debe decir:
«Provincia: Valencia.
Municipio: Guadasuar.
Localidad: Guadasuar.
Denominación: Colegios de E. G, B. mixto ~San ,José» y ·Ban

Francisco".
Domicilio: Carretera de AIgemesí {junto a ·la ErmitaJ.
Titular: Hermanas de la Doctrina. Cristiana y Parroquia de

San Vicente Mártir.
Transformación y clasificación definitiva en Colegios de Edu

cación Gf(neral Básica de ocho unidades. con capacidad para
320 puestos eS,Colares. constituido Pgr un edificio situado en
la carretera de. Algamasí (junto a la Ermita). Se aprueba la
fusión de los Colegios -San José_ y .-San FrancisCo de As-ís», da

~ Guadasuar. Se aprueba el cambi.o de denominación de los Co·
legios ..San José.. y ..San Francisco de Asís" por el de Colegio
de Educación General Básica mixto ..!?an José y San Franciscon.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se d(!ter11!-ina la potencia
de inscripcwn de los tractores marca .-Astoa», mo
delo H~2400.

Solicitada por .Tallares Mecánicos Echazarreta,,: la homolo
gación genérica de la potencia de los tractores que se citan,
y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la Es
tación de Mecánica Agrícola. esta Dirección General, de con
formidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial de 'fIf de
febrero de 1964. hace pública su Resolución de esta misma fe-
cha, por la que: '

.1. Las Delegaciones Provinciales' de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Astoa". modelo H-2400. cuyos datos homologados de potencia
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 22 (veintidós) C.V.

- Madrid, 1 de julio de 1974.-El Dlrector-generaL-P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


